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medad o defecto fisico que incapacite - al aspirante para el
ejercicio del cargo.

el DAc1aración 'de no hallarse incurso en alguna de las
incapacidades que para el ejercicio del cargo. Se' establecen
en el articulo 100 del Rbglamento orgánico de 8 de ¡un,io
de -1969.

f) . Certifica~o de escolaridad 9 equivalente" o testimonio
not~nal d~l mismo. Tratándose. de titulación equivalente la
equlv.alenCl& ha,?rá de estar expresamente declarada por dis·
posición normatIva de carlLcter general o 8,ct'~(/ttarsp. medi.<lnte
certificación expedida por el' órgano competente - del Minis~
tario de Educación y Ciencia.

. LC?8- aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios'
publicos ,estarán exentos de acreditar, ron la aprobación de
los anterIOres documentos, aquellas condiciones.3 requisitos
ya demostrados para la obtención de su anterior nombrarnien
~, supliéndolos con una certificación del Ministerio u Orga~
nIsmC? de que ~ependan, justificativa de su condición y cuan
tas clrcuns~nclas consten en su hoja de servicios.

El Consejo General del Poder Judicial después de aCl"e,di
tados los requisi~s exigidos, refundirá, en una sola las ~ pro
puestas de los Tribunales. col~ando a los aspirantes 'por or
den de puntuacIón total obtemda. Si dos o más de ellos tu
vieran la. misma puntuación, la preferencia se determinará
por la ~ayor edad. La relación así formada se aprohará por
el ConseJo General del Poder Judiclal, publicándose en el .Bo~
latin Oficial del Estado. y lihrando~simultáneamcnte testi
monio del correspondiente acu~rdo para el Ministerio de Jus
ticia, a fin de que por este Departampnto se les nombre fun
c!0.narios del CqerI=!0 de Awmtps de la Administración de Jus
tlcla y se les áestme reglamentariamente. .

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatOria se estarA
a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, por el
que se aprueba la Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, y en el Reglamento Orgánico del
Cuerpo, aprobado por Decreto 1362/1969. de 8 de junio.

Madrid, 20 de julio de 1983.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro·
driguez:

ANEXO QUE SE CITA

Programa .de temas qu. ha de regir la oposición

Primer ejercicio (segunda sesión)

1.o Diligencia de entrega, de una 'cédula de citación
2.° Dilige:c.cia de entrega de una cédula de notificación.
3.° Diligencia de notificación y citación en acto dé con·

ciliación y en juicio verbal. Diligencia para acreditar la pu
blicación de una providencia notificada en estrados.

4. ° Diligencia para acreditar la citación en Juicio de fal
tas y cédulas de citación. Supuestos que puedan presentarse
er. la citación.

5.° Diligencia de lanzamiento en ejecución de sentencia
dictada en juicio. de desahucio en finca' urbana o rústica. Re
clamación del inquilino o colono en el lanzamiento de labores,
plantlos u otras cosas de su propiedad; .

8.° Primera diligencia en busca del deudor que no es ha·
lIado en su domicilio.

7.° Segunda diligencia en busca- del deudor y requerimien-
to de pago por cédula. .

8.° Diligeacia de no haberse llevado a efecto el embargo
por haber satisfecho el deudor la cantidad reclamada,

9.° Diligencia de requerimiento de pago y embargo de bie~
nes. Particularidades qUe pueden presentarse en estas dil1~
gencias.

10. Diligencia de requerimiento de pago y embargo en pro:
cedimiento penal; sus distintas modalidades, .

11. Diligencia de requerimiento de pago y embargo en la
exacción de una multa gubernativa.

12. Diligencia de haber cumplido el penado en su domi~

cilio el arresto impuesto en. juicio de faltas.
13. Diligencia de inspección ocular y levantamiento de ca

dáver. Diligencia de autopsia y enterramiento.

Segundo ejerciciO

1.0 La organización del Estado en la Constitución espaftola
de 1978.

2.0 El Poder Judicial. El COnsejo General del Poder Ju
dicial. El Ministerio Fiscal.· .

3,° Los órdenes jurisdiccionales: BUS principales procesos.
Caractensticas esenciales de cada uno de ellos.

4.° Intervención del Agen~ Judicial en los proQesos' caut&-
lares y de ejecución. -

5.° El proceSO civU: especial referencia a la intervención
del Agente en el Juicio de deshauci6 y en los interdictos.

8.° El proceso penal: intervención que en él uene el Agen..
te judicial.

7.° Notificaciones: sus. clases. Citaciones, emplazamientos y
rPQur'lrimientos. Intervención del Agente .en la realización de
er:.los aetos.

8.° Examen de la organización y competencia del Tribunal
Supremo. de 1& Audiencia Nacional. del Tribunal Central de
Trabajo, de las Audiencias Ten1torta1es y ProVinciales;

9.° Juzgados Centrales de Instrucción, Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción, ·Magistraturas de Trahajo, Juzg:ados de
Distrito y de Paz. Su estructura y competencias.

10. El Secretariado de la Administraci60 de Justicia: orga~

nización y funciones.
n. El Cuerpo Nacional d€ Médicos Forenses. Oficiales-\U'fiM

liares y Agentes de ia Administración de Justic;a. Sus res.>ecti
vas funciones.

12. Agentes de la Administración de Justicia. Sus funcion<'s.·
Ingreso en el Cuerpo. Adquisición v pérdida dl" la con JirjÓn
de Agente. Nombramiento y toma de poseSIón, Plantilla:,;. PrO
visión de vacantes. Traslados.

13. Agentes de l\a Administración de Justicia [continua
ción). Residencia, vacaciones, permISOS y licencias. Sustituci04
nes. Situaciones administrativa~ de estos funcionarios. Serv:i
cio activo. Supernumerario:' BUS causas y efectos. ExC"dencla
forzosa-l especial y voluntaria. Reingreso al servicio activo;"

14. Agentes de la Administración de Justicia !Continua
ciónl. Suspensiones: causas y efect...s. Jubilaciones. Expedien
tes de jubilación por incapacidad física. Incapacidades e in~

compatibilidades. .
11). Agentes de la Administración de Justicfa (continuación).

Régimen disciplinario. Faltas: sus clases. Sanrion,~s, autqrida
des que pueden imponerlas. Iniciadón y tramitación del ex
pedi~Dte. Recursos contra la imposición de corrrJcciones dis
ciplinarias y su tramitaciÓn.

16. Auxilio. jurisdiccional.. OrganIzación del Registro Civil.

24488 ACUERDO de 6 de septiembre de 198·J. del Consejo
General del Poder Judicial, '()or el que se anuncia

I
concurSQ de promoción a la primera cah:.Qoria del
Cuerpo de Secretarios de la Admiriistractón de JUS4

. ticia, entre Secretarios de la segunda categoria.

I Declaradas desiertas en cOncurso de traslado una Secreta~
ría vacante de la Sala Primera del Tribunal Supremo y la Se-

I cretaria de Gobierno' de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno y con
cordantes de la Ley 5/1981. de 16 de noviembre-, de intetzración
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Administración
de Justicia. la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial en su reunión del día 6 de septiembre de ·1983 ha
acordado anunciar dichas plazas a concurSo de promoción entre
Secretarios pertenecientes a la segu~9a categoria, sin que
constituya obstáculo para la solicitud la limitación establecida
en el articulo 20 del Decreto 1019/1968. de 2 de mayo.

El concurso se ajustará a las siguientes normas;

Primera.-Las solicitudes de los aspirantes se- dirigmin al
excelentisimo señor Presidente -del Consejo General del Poder
Judicial y- serán presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito-en el paseo de Lá Habana, número \40 O'
remitidas al mismo en la forma prevlsta en el articulo 6a de la
vigente Ley de Pr9Cedimiento Administrativo, den·tro del plazo
de diez días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado,",'
si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el Vf'Jnr.irnlen
to al primero hábil. siguiente. Los que residan fuera de la
Península podrán formular su solicitud por telégrafo, sin per
juicio de ratificarla mediante la oportuna instancia.

Segunda.-Las instancias recibidas fuera del plazo qUe se
señala no se tendrán en cuenta. al instruirse los expedientes
para la resolución del concurso.

·Tercera.-El que obtenga plaza en este concurso será pro
movido a Secretario de la Administración de Justicia de pri
mera categoria, una vez que tome posesión del cargo al que
fue destinado. ,

Cuarta.-Los promovidos y designados a su instancia a cual
quiera de las plazas anunciadas no podrán solicitar traslado
hasta transcurrido un año a contar de la fecha de su promoción.

MBl;irid, 6 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sáinz de Robles
y RodrJguez,.

ACUERDO de 6 de septiembre de 1983, del Conse~

jo General del Poder Judicial, por el que se re~

suelve concurso de traslado entre Secretarios de
la Administración de Justicia de primera categoría.

Visto el expediente instruido para proveer en concurso de
traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia, de
la primera categorí6, una Secretaría' vacante de la Sala PriM
mera del Tribunal Supremp, y la Secretaría de Gobierno de
la Audiencia Territorial de zaragoza, y habíelldo transcurri-,
do el plazo que se concedió 61 efecto en el acuerdo de 15 da
julio de 1983, sin que Se haya presentado solicitud alguna, la
Comisión Permanente de este Consejo, en su reunión del día 8
de septiembre de .1983, ha resuelto declarar desiertas las roen....
cionadas Secretarias, acordando anunciar' dichas pIR?,aS en con
curso de promoción entre Secretarios de la. segunda categona

Madrid, 6 de septiembre de 1983.-E1 Presidente del COIl
sejo General del Podel'" Judicial, Federico Carlos Salnz de R(
bIes y Rodrfguez.·


